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DISTRIBUIDO
GOBIERNO DE EL SALVADOR

UACI del Hosp¡tal Rosales
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

" ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San §alvador 13 de Febrero del 2019 lot*. Sr**rr. "l L\JlL]1 §

RMON SOCIAL DEL SUMIN¡STRANTE

SIEMENS HEALTHCARE, S.A. 06t42t05t5r0r3

ESCRIPCION

SOLICITA: CODIGO: 8-12-01800. CODIGO DE LA
16f501. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO

PARA EoUIPo DE oATETERISMo CARDíACo

DE CATETERISMO CARDIACO MARCA: SIEMENS
: ARTIS ZEE. SERIE: 137640. lNV.: 034a-156-206-01

, INCLUIR REPUESTOS NECESARIOS PARA

Cada Uno

: SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO
TIVO PARA EQUIPO DE CATETERISMO CARDIACO

MANTENIMIENTO INCLUYE LOS
TOS: 1-PANEL DE CONEXION DE COMPUT

RAL; 1-TARJETA DE INTERFACE DE CONEXIONES
(RECAMBIO). NOTA: SE ENTIENDE
SIEMPRE Y CUANDO EL HOSPITAL
A SIEMENS HEALTHCARE LA TARJET

ACE DEFECTUOSA PARA SU DEVOLUCION
ABRICA EN UN TERMINO DE 2 DIAS HABILES DE§PUES

TALADA LA NUEVA TARJETA. GARANTIA: 6 MESES
FECTOS DE FABRICA. MARCA: SIEME

SON: ocho m¡t trescientos tre¡nta y un 8?100 dolares .

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CREDITO 60 DIAS. PRECIO INCLUYE lVA. PLAZO DE ENTREGA: '15 DIAS
CALENDARIOS. DESPUES DE RECEPCION DE ORDEN DE COMPM. UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE
MANTENIMIENTO. SOLICITUD NUMERO: 02312019. ADMINISTADOR DE LA ORDEN DE COMPM: lNG. ARNOLDO RAMON
ZUM. FACTUMR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL

LUGAR DE ENTREGA:DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO

LUGAR DE NOÍIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA:2248-7333 FAX:2248-7141 CORREO ELECTRONICO:
jaime.hmandez@§enqns-healthineers.com
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l)ersora rratuÍal y se aplican las reglas del niairdato establecidas en el rinllo XXIX capihrlo I der codigo civil en lo q*e se le ñrere apricabre.

reclanraciones por vias qüe no sean estableciclas por las leyes de El Salvador.
cláusula cuarta: Plazo de Enrrega' El contratisfa se obliga a elltlegar o brindar el servicio en el plazo señarado er ra presente orden ire Conpra, el prazo de enÍega

pam asegtltar su erltrega a tieml)o por l1o coiltar con el personal suficierte o por ahasos imputables a sus conhatlstas.cláusula sexta: condiciÓn y Forma de Pago' La cancelación se hará en la unidad Financiera Instit.cionar uFl, der Hospitar Nacionar Rosares, er pago será en Dórares de

co,rpm' la trasgresión de esta disposición dará rugar a Ia caducidad de la ortren rle cornpra.

cortenidos en los artictllos: 28' 26, l-58 v 159 de la Ley de Aclquisiciones y cortr.arac¡ones de la Adlninishación priblica.

de la Adr¡rinistraciÓn Ptlblica En el caso que eristiere rm incunpli,riento totar o parcral se le aplicará el l2olo en concepto de rnulta sobre el rnonto.

Corieiliacióri y Arbitra.je.

Cláusula Décinra Primera: Recepción del Bien o Servieio' El lugar de entrega será el señarado en ra presente orden de compra l,cuando se rearizará err ros respectivos

de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.
cláusul¿ Décima segunda: Tenninación de la orden de compra. El Hospital podrá dar por extingrida ra orden de compra y podrá an,rarra totar o parciarnente, srn

cláusula Décima cuart¿: vigencia l-a presente orden cle conipra entrará en vigencia a partir de la lbcha de su fnna y ros prazos co,tractuares se contarán a partú de sudislribuclolr al sun)inlstrante rrrild y Ius plazos conlracltlales se cotrtar¿in a pilt
cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orrlen de compra, ras partes Íos sometemos a disposiciones de ras Leyes sarvadoreñas.

eledrórico que haya proporcionado segrrn er rcgistro de proveedores u oferta.

para conocer la resohlción tjnal,,..


